
JUNTA DEPARTAMENTAL 
DE LAVALLEJA 

DECRETO N° 3833. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, DECRETA: 

Artículo 2°-Comuníquese. 

SERIE A NO 

Artículo 1° - Declárese de Interés Departamental la UTU Agrario de Villa del Rosario", 
Departamento de Lavalleja, de acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 3148 de la Junta 

Departamental, de fecha 12 de junio de 2013. 

Graciela Umpiérrez Bolis 
Secretario 

DEPAR, IAME 

56940 

Sala de sesiones, a treinta de 
agosto del año dos mil veintitrés. 

Dra. María tNoel Pereira Saravia 
Presidente 
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